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coNvENto MARco DE cooPERAclóN
E NTRE

!A UNIVERSIDAD DE TAS FUERZAS ARMAOAS (ESPEI

tNsrtructóN EcUAToRIANA
E

rBERocoNs, s.A. (EMPRESA DE BASE r¡c¡¡oróe lc¡ DE tA uNlv. DE

AtMERTA) JUNTO A CTANAGRO S.t. (CtUSTER ANDATUZ AG ROAtIM ENTARIOI
AMBAs tNsrtructoNEs EsPAÑotAs

De una parte, la UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS (ESPE) de Ecuador, representada

por el señor coronel csM Edgar Ramiro Pazmlño Rector (s)y como tal representante legal de

tA uNlvERStDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE, a quien en adelante y para efectos de este

lnstrumento se lo denom¡nará "ESPE"

De otra Darte, "Consultoría, ¡nvest¡gac¡ón y tecnología para lberoamérica, S'A " (IBEROCONt

5.A. de aquí en adelante) con clF A04494977, empresa de base tecnológica surgida desde la

Universidad de Almería (España) representado por su Consejero Delegado Dr' José R' Diaz

Alvarez, en consorc¡o con clúster Andaluz Agroal¡mentario S L' (CLANAGRo de aquí en

adelante) con CIF 804808820, representado por el Ing Alfredo Ruiz López, en cal¡dad de

Presidente de CLANAGRO.

CONSIDERANDO

Que tA ESPE es una ¡nst¡tución educativa fundada en 7922, que se distingue por entregar

soluciones prácticas a las neces¡dades y preocupac¡ones de la sociedad ecuatoriana'

contribuyendo a la generación de nuevos conocimientos a través de la docenc¡a' la

¡nvestigación y la vinculación con la sociedad.

Que IBEROCON' 5.A es una empresa de base tecnoló8ica, basada en el "know how" de

grupos de Investigac¡ón de la Univers¡dad de Almería (España) y en la experiencia de los

áesanollos tecnológicos de empresas especial¡zadas en el sector agroal¡mentario y en las

industr¡as auxiliares del mismo.

Que CLANAGRO, está constitu¡da por un grupo de empresas tecnológ¡cas' integrado por 9

empresas andaluzas, gue se han const¡tuido en Consorcio bajo el impulso de los Programas

fransfronter¡zos de la unión Europea, con la finalidad de hacer las transferenc¡as tecnológicas

y de conocimiento necesar¡as para impulsar el desarrollo colaborativo de los sectores

agroaIimentariosdeAndalucíayeIde|ospueb|osysociedadesruraIesdeotrosterr¡torioscon
lo-s que la Unión Europea y España mantienen acuerdos de cooperación y de amistad singular'

Que las tres partes desean incrementar su propio desarrollo, para lo cual la colaborac¡ón

internacional resulta la herramienta más eficaz.

Que es deseable establecer un mecanismo coord¡nador para concretar actuaciones y canalizar

las soluciones admin¡strat¡vas y financ¡eras exigidas por la cooperación'

Por todo lo cual, las Partes
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ACUERDAN

Establecer un conven¡o marco ¡nstitucional de cooperación, basado en las s¡guientes cláusulas:

Cláusula primera, Objeto
El presente conven¡o va dest¡nado a fac¡litar la cooperación en los campos de la consultoría,
formación profesional, técnica y académica, invest¡gac¡ón, transferencia de tecnología y
asesoramiento en el ámb¡to de la agricultura y de ¡a agro¡ndustr¡a, el desarrollo rural
sosten¡ble y la plan¡f¡cación responsable de actuac¡ones económ¡cas sobre el terr¡torio, a favor
y benef¡c¡o de sus pueblos y ciudadanía, con el respeto debido a la conservación del medio
amb¡ente,

Cláusula segunda.
Para llevar a cabo y cumpl¡mentar los objetivos de este Conven¡o, cada una de las partes
designará a un coordinador para el desarrollo y manejo de las actividades comunes. A través
de estos contactos, cualqu¡era de las partes firmantes del presente Conven¡o, podrán real¡zar
propuestas para las actividades contempladas en el mismo.

Cláusula tercera.
Las acc¡ones que se pacten como consecuenc¡a de este convenio marco de cooperación serán
explic¡tadas en convenios específicos o contratos, para cuyo cumpl¡m¡ento, la partes
¡mplicadas procurarán conseguir ¡a f¡nanc¡ación con cargo a programas desarrollados por
instituc¡ones nacionales e ¡nternac¡onales, o a sus prop¡os presupuestos.

Cláusula cuarta.
1. Las partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto n¡ aspecto, las

informac¡ones c¡entíf¡cat técn¡cas o docentes pertenec¡entes a la otra parte, a las que
haya pod¡do tener acceso en el desarrollo de los proyectos que companan, m¡entras esas
informaciones no sean de dom¡n¡o públ¡co.

2. Tanto los datos propios de cada uno de los f¡rmantes como los relac¡onados como aquellos
datos e ¡nformes obten¡dos durante ra rearización de ros proyectos con,untos, así como ros
resultados f¡nales, tendrán carácter conf¡denc¡al, hasta el momento de ser remunerados
por los demandantes del trabajo realizado y transfer¡dos a sus legales prop¡etar¡os.

Cláusula quinta.
El presente conven¡o entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. Este convenio tendrá
una durac¡ón de 5 años, pudiendo ser prorrogado tác¡tamente s¡ no hay oenuncta en contrar¡o
por cualqu¡era de las partes.

Cláusula sexta.
Este convenio podrá denunciarse en cualquier momento por una de las partes, con un
preav¡so de tres meses, lo cual no impedirá la culminación de las accrones concretas ya
iniciadas También podrá ser rescindido, de común acuerdo, por carecer de conten¡dos ros
términos acordados, tras no haber acometido n¡ngún proyecto común en el transcurso de dos
años consecut¡vos.
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Cláusula séptlma.
En cumpl¡m¡ento de lo prev¡sto en la Ley Orgán¡ca 15/1999, de Protecc¡ón de Datos de
Carácter Personal y de las normat¡vas vigentes en los terr¡tor¡os de la Unión Europea;
IBEROCONS, S.A. y CLANAGRO S.1., les informan que los datos presentes en este Convenio van
a ser incorporados para su tratamiento en nuestro fichero "Cl¡entes y/o proveedores". Así
m¡smo le informa de la recogida y tratam¡ento de dichos datos t¡enen como finalidad
conservar los datos de ident¡ficac¡ón fiscal y domic¡lio. Si lo desea, cualquiera de los firmantes,
puede ejerc¡tar sus derechos de acceso, rect¡ficac¡ón, cancelación y opos¡c¡ón, dir¡g¡endo
escrito a la d¡recc¡ón lberocons, S.A. Edif¡c¡o PITA (Parque Científico Tecnológico de Almería)
Sede C¡entífica, Oficina 25. Campus de la Universidad de Almería. CP; 04120. La Cañada Oe San
Urbano. Almería. EsDaña.

Cláusula octava.
La modificación de este conven¡o, por común acuerdo de las ¡nstituc¡ones, requer¡rá el mismo
proced¡m¡ento que para su elaborac¡ón ¡n¡cial.

cláusula novena.
Todo l¡tig¡o o d¡ferencia entre las dos partes durante la ejecuc¡ón del presente conven¡o será
solucionado de mutuo acuerdo, con la as¡stenc¡a, si fuese necesario, del arbitraje los
organ¡smos específicos que decidan de común acuerdo las diplomacias ecuator¡ana y
española. Queda excluido cualquier proceso de reclamac¡ón jud¡c¡al.

Y, en prueba de conformidad con lo estipulado, se suscribe en tres ejemplares iguales el
presente acuerdo de cooperación, simultáneamente en el lugar y fecha ¡ndicados.

EN ATMERíA Y QUITO, A 16 DE MARZO DE 2017

Er RECTOR (S) DE ARMADAS (ESPE}

ño oRELLANA

coNsuERo DETEGADO DE CONSULTORfA
INVESTIGACIÓN Y TECNOTOGÍA PARA
TBEROAMÉRICA, S.A. (tBEROCONS, 5.A.)

ibe
(cft5

rECfrC!O

PRESIDENTE DEL CTUSTER ANDATUZ

AGROATI MENTARIO, S.I..
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